
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 10 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2018-00049-00 

 

Se procede a evaluar el trámite de emplazamiento a los acreedores 

ordenado mediante auto de fecha veinte (20) de enero de dos mil 

veinte (2020), a fin de que concurran a hacer valer sus créditos, en 

esta demanda de liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Precisado lo anterior, esta Judicatura elaboró el edicto con fecha 

veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020), el cual no fue 

retirado por la parte interesada. 
 

Corolario de lo precedente, el Despacho ordena nuevamente el 

emplazamiento a los acreedores, a fin de que concurran a hacer valer 

sus créditos, atendiendo las directrices del artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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